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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente Invento se refiere a un de­

flector aerodinámico acoplado a la cabina de un vehículo comer­
cial de mercancías.

El invento ae refiere a un deflector 
aerodinámico particularmente, pero no exclusivamente, para uti­
lizarse sobre al techo de la cabina de tai tractor para semirre- 
molques articulados que comportan un contenedor.

El objeto del invento consiste en pro­
porcionar un deflector aerodinámico que puede ajustarse en re­
lación a 1a altura de la carga dispuesta detrás de la cobina 
del vehículo, con lo que se reduce la resistencia aerodinámica 
del vehículo y se mejora su prestación.

Oe conformidad con el presente inven­
to se proporciona un deflector aerodinámico acoplado a la cabi­
na de un vehículo comercial de mercancías para reducir la resis­
tencia aerodinámica del vehículo, que se caracteriza porque el 
deflector está plvotado en su borde frontal al borde anterior 
del techo de la cabina y está soportado junto a su borde poste­
rior por dos riostras cada uno pivotada por un extremo a un 
borde lateral del deflector y por el otro extremo a un borde 
lateral del techo de lo cabina, presentando dichas riostras 
una longitud regulable de modo que permita el ajuste de la in­
clinación del deflector con respecto al techo de lo cabina.

El presente invento se describirá ahora, 
más particularmente, a título de ejemplo, con referencia a 
los dibujos quo se acompañan, on los que:

La figura 1 es una vista lateral en pers­
pectiva de un tractor articulado a un remolque y provisto con
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un defiector oerodináaico de conformidad con una modalidad del 
presente invento.

Lo figuro 2 os una vista frontal, o ma­
yor escala, del tractor de lo figura 1.

La figura 3 es una vista lateral del 
tractor de lo figura 2, y

La figura 4 es una sección longitudinal 
de una riostra de soporte, a mayor escalo, tomada por la línea 
IV-IV do la figura 2.

Haciendo ahora referencia a los dibujos, 
se representa un tractor 10 que está articulado por su parte 
posterior, do forma conocido, a un semi-rremolque 12 que com­
prende una plataforma horizontal 14 sobre lo que está montado 
un contenedor de mercancías conocido 16.

El techo 18 de la cabina de conduc­
ción dol tractor 17 soporto un defiector oorodinámico 30 que os 
de forma en planta cuadrangular, presentando esquinas redondea­
das, un ancho que aumenta a partir do su borde anterior 22 hacia 
su borde posterior 24 y uno curvatura que so acomoda sustanciol- 
monte a la curvatura dol techo de la cabina 18. El defiector 
20 presenta tala longitud de por lo menos 8/10 de la longitud 
dol techo do lo cabina 18.

El bordo frontal 22 dol defiector 20 es­
tá replegado por debajo del cuerpo dol dofloctor y esta pivo- 
tado al bordo anterior dpi techo do la cabina 18 mediante una 
bisagra (no representada).. El ctncho del dofloctor 20 en su 
bordo anterior 22 tiene un ancho comprendido antro 1/2 y 2/3 
el ancho máximo del techo do le cabina 18.

Dos riostras de soporte 26 están pivo-
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tedas por un extraño a un bordo lateral respectivo del techo 18 y 
ol otro extremo a un bordo lateral respectivo 28 del dofloctor 
30 en extremos respectivos de un nervio transversal do refuerzo 
29 fijado a la cora intoma dol dcflcctor 20 junto a su borde 
posterior 24. El borde posterior 24 presenta un ancho de, por 
lo monos, 4/5 el ancho máximo dol techo 18.

Cada una de las riostras do soporte dol 
dcflcctor 26 os telescópica, comprendiendo un tubo externo 30 y 
un tubo interno 32, deslizablo on oí interior dol tubo externo.
El tubo externo 30 está provisto con dos orificios transversales 
34, diomotralmentc opuestos, y ol tubo intemo 32 está provisto 
con una pluralidad do poros axialmcnte espaciados do orificios 
transversales 36 diamotralmento opuestos que están alineados 
con los orificios 34 dol tubo extomo. Cada riostra de sopor­
te 26 está provista también con un pasador 38 que pasa a tra­
vés do los orificios 34 dol tubo externo 30 y uno do los pa­
res de orificios 36 dol tubo intomo 32, con ol fin do bloquear 
las riostras 26 on uno posición extendida con una longitud que 
corresponde a una inclinación preseloccionada del dcflcctor 
20 con respecto ol plano del techo do la cabina 18. Lo incli­
nación dol dofloctor 20 so establece segán sea la distcncia en­
tro lo pared oxtromo vertical dol contenedor 16 y la pared pos­
terior de la cabina 18, y segón la medida do lo porto de la pa­
red vertical del contenedor 16 quo se proyecte sobre ol nivel 
dol techa de la cabina 18. Las riostras do soporte 26 son talos 
que en su posición totalmente replegado el dofloctor 20 des­
oca*) sa sobre la parto superior del tocho do la cabina 18 y pa­
ralelo a ésta.

Con el uso, ouando el tractor 17 arrae-
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tra un semirremclque 12 que comporta un contenedor 16 que sobre­
sale del plano del techo de la cabina 18, el deflector 30 se 
bloquea en una posición elevada que desvía el flujo de aire en­
t o m o  del vehículo para que rebase el perfil sobresaliente del 
contenedor 16. La reducción resultante del coeficiente de resis­
tencia aerodinámica del vehículo, particularmente a velocidades 
elevadas, proporciona, para una velocidad dada, una menor deman­
da da potencia del motor y, por consiguiente, un menor consumo 
de combustible que en un vehículo que no posea dicho deflector.

Cuando se utiliza el vehículo con un se- 
mirromolque vacio 12 el deflector 20 se mantiene en una posi­
ción descendida adyacente al tocho de lo cabina IB, o sea, con 
las riostras da soporte 26 totalmente plegadas.

* . **
REIVINDICACIONES

Descrito el objeto y utilidad de la pre­
sente invención lo que se declara como no divulgado ni practi­
cado en España, comprende las siguientes reivindicaciones.

1. Un deflector aerodinámico para reducir 
la resistencia aeicdinámica de un vehículo, especialmente un ve­
hículo comercial do mercancías caracterizado porque ol deflec­
tor (20) está* pivotado por ... bordo anterior al borde del tocho 
de la cabina (19) y está soportado junto a su bordo posterior 
(24) por dos riostras (26) cada una pivotada por un extramo a 
un borde lateral (2P) del deflector (20 , y por el otro extre­
mo a un borde lateral del techo de lo cabina (IB); presentando 
dichas riostras (26) una longitud regulable paro permitir el 
ajusto de la inclinación del deflector (20) con respecto al tocho 
de la cabina (IB).
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2. Un dofleetor, de conformidad con la 
reivindicación 1, caracterizado porque cl ancho del deflector 
(20) aumento desde su bordo anterior (22) hacia su borde poste** 
rior (24).

3. Un deflector, de conformidad con lo 
reivindicación 1 y reivindicación 2, caracterizado porque el bor­
de anterior (22) del deflector (20) presenta un ancho comprendi­
do entre 1/2 y 2/3 el ancho máximo del techo do la cabina (18).

4. Un deflector, de conformidad con la 
reivindicación 1, reivindicación 2, o reivindicación 3, caracto- 
rlzado porque el borde anterior (24) dol deflector (20) presen­
ta un ancho de, por lo menos, 4/5 el ancho máximo de la cabina
(IB).

5. Un dcfleotor, do conformidad con cual­
quiera de les reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 
el deflcotor (20) presenta uno longitud do, por lo monos, 8/10 
la longitud del techo de la cabina (18).

6. Un dcflcctor, do conformidad con la 
reivindicación 1, caracterizado porque cada une de los riostras 
de soporte dol dcflcctor (26) comprende tubos externo e interno 
telescópicamente deslizoblo (30, 32)„ presentcaicb el tubo (exter­
no (30) dos orificios transversales (34), diamctrolmcnto opues­
tos, y presentando ol tubo interno (32) una pluralidad dd paros 
do orificios transversales dismetralmcntc opuestos y axlalmcn- 
tc espaciados (36) aptos pora permitir el empleo de un pasador 
de bloqueo (38) que pasa a través do los orificios (34) dol tu­
bo extemo (30) y un par do orificios (36) d d  tubo interno (32) 
para bloquear la riostra (26) en una posición oxtondida corres­
pondiente a una inclinación pro seleccionada dol deflector (20)
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con respecto al tocho de la cabina (18).
7. Deflector, de conformidad con la rei­

vindicación 6, caracterizado porque las riostras de soporte (26) 
están configuradas de modo que en su posición totalmente retraí­
da el deflector (20) queda adyacente al techo de la cabina (18) 
y paralelo a éste.

8. Mn deflector aerodinámico para reducir 
la resistencia aerodinámica de un vehículo.

Según so describe y reivindica en la pre­
sente memoria dascriptica que consta do 7 páginas foliados y es­
critas a máquina por toa sola de sus caros.

M-**'. a w a t s *
p.a.

W+ +* +*
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